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En la ciudad de Cuence, capitel de le Provincia del 
  

Azuay, Rerública del Ecuedor, 8 los -  "4eva días - 
  

del mes de Verzo de mil rnrovecientos novente y 008 y 
  

ente- mí Drctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, Cuarto Noterio 
  

cúblico .de .este Centón, Comperecen: le Señora MOXICA 8Q 
  

PRERO VECA. DE TALBOT, el Señor FERNANDO, TALBOT BORRE+ 
    RO, y la señora LORENA ANDRADE DE CONZALEZ5. compera-. 
  

cientes que son todos meyores. de edsd, .de estado civil 
    
cesedos, ecuatortanos, «domiciliados en esta ciudad, capa 

ces ente: la: Ley cera todo: seto y contretoc, a quienes 
  

de conocerles' doy Tfé; y bien instruídos en -el..obdeta 
  

y resultados: légeles -de :la presente (Escritura, s * Cuyo 
  

otorgemíento ..proceden -libre y volunteóiemente,.-manifles+ 
  

ten que elevan e Escriture Públtetas le Minuta que: me 
  

presentan, la misma: que es del siguiente tenor Titeres 
  

PSERCR NOTARIO: En el Registro .de Escrituras , Públicas .3 
  

su Cargo, sírvase incorporer une en ls que conste el 
    
contreto. de. constitución de una compañías de responsabi 
  

idad límiteda, que se. denominará *DISTRIBUIDORA DE, LA 
  

TEOS DEL SUR (DILASUR) £IA. LTDA+.", de conformidad con 
  

les siguientes. cléusules: SCUETOS FUNDADORES: —Comparecen 
  

el otorgamiento: de este escríturs ' como socios fundado+ 
  

“res de "DISTRIBUIDORA DE LACTEOS DEL SUR (DILASUR) CIA. 
  

LTDA." le señora Mónica Borrero Vecea de Tálbot, el+ 
      Señor Fermendo Tálbot Borrero, y le señore .Lorene .An- 
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,,. Mistonistey mandaterie, egente 0 representente, cen la - 

22ctón en general .de artículos neturales o egrícolss, 

drede de Gónzález, todos ecuaetorienos, Ccivilmente capaces 
  

demicilisdos en este ectfuded de Lluence.. ESTATUTOS:T1- 
  

TFULO UNCs* Penominsción, domicilio, -—objeto y pleazD. AR=- 

FICULO PRIMERO: - "DISTRIBUIDORA DE LACTEOS DEL -SUR. (DI- 
  

LASUR): CIAS' LTDA.?, es une sociedad mercantil, de res 
  

consabiltdad  limiteda' que, en razón. de su- mecioheltdad 
  

ecuatoriena, estará regirá por lós Leyes del pels, y 
  

por los presentes estetutos. Su. domicilio . será- le: clu 
  

ded de Luenta,. pero con faculted:. de. esteblecer sucur- 
  

sales 0 ecencies en cuelquier otro lugsr del: país,+.AR 
  

TICULO  SECUNDO: ¿El objeto principal de le -compañís Se 
  

ré: le ectividad mercantil cen todo. lo relecioneda con 
  

lá “enrículture y. le :ganaderís, pudiendo ectuar como ca 
  

  

compravente: de. meteriss primesy productos .eleborados “y. 
  

semtelsboredos. nera: ls egrotndustris, egricultura 0 ge- 
  

  

nederiez o en la importación, exportación . y comerciacli 

  

esrecialmente de produetos lécteos. Fere el fiel cunm- 
  

olimtento de sus fines, la compañía estsré en cepaci- 
  

  

ded de realizer vélidemente, cualquier elese de nego- 

cios: civiles o mercentiles permítidos por le Leyys. que 
  

tengen  releción (con su objeto. ARTICULO "TERCERO: La com 
  

peñíe tendrá uns dursción de “cincuenta “ños, contecdos 
  

desde le. fecha de inscripción de la. escritura consti“ 
  

  

tutiva en el Pegistro Mercantil. Le Junta General  po- 

drá, sin embergo, emplier dicho: plezo previos Tos IB- 
      lquistitos de ley, sí téonterée pere ello con el: voto fa 
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   S 03 

fseñten poFf — To' menos * las tés 
  

cuertes partes ' del “tepitel.. Se disulverá la sociedad, 
  

antes del tiempo estipulado, - si esí' lo resolviera, le 
  

Junte General cof: tgual *” número “de votns' favoriábles,- a: 
  

en_los demós cesos previstos por: les Ley, TITULO DOS; 
  + 

Copitel. Social. es de DOS MILLONES” DE SUCRES, dividi- 
  

  
do en “dos mil participaciones iguales, “de un mil su- 

  

cres «cada unas - ARTICULO: QUINTO: Los: certificados ..de a- 

porteción, .que: se- emitirén- de conformidad conh lá: Levy: 
  

y irán —firmedos -por- el “presidente y por leal gerente, - y 
  uu.” e 

serén-“nominstivos,: indivisibles e: : intransferibles. La - 
  

compañía. llevaré: un libro registro de participaciones, 
  

en :el -que se. anotarán dos  mombres.-:.de -los: socios con, 
  

indiceción 'del cepitel: -représentedo, y 'se: régistratán -=| - 
  

todas les .módificacionés: que se —produztem. ARTÍCULO - SE 
  

710: "En deso: de muerte «de: uno: de: les. socios,: sus he- 
  

redero5 deberán nombrar una” persone: que: los represen- 
  

|te,- hesta: que ,: perfeccionada -la partición; la Junta-=- 
  

Cenerel.. en la que :tomarán. perte-.todos.:los' herederos + 
  

ledjudicatórios; "resuelva" 0” apruebe" les "transferencias col 

frespondientes:” TITULO” "TRES.- “Ejercicio económico, “Balén 
  

  

ejercicio. económico: -s:erá  snual, y terminará cada trel 

ces “y Distribución de utilidades, ARTICULO SEPTIMO: * El 

  

te y uno del Dietembres 417 fin de cada ejercicio, se 
  

someterán a. eónsidereción de: la dJúnte Ceneral, "los bes 
  

Ao 

lances” de: Pérdidas “Y -fanancias yde Situación, “ecómpa 
  

ados: “de los” informes del Cerente y del Uomisério.' Du 
      rente- los "ocho días anteriores “e la reunión de la zu 

L
S
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te, los socios podrán examinar, en “les oficines de la 
  

compañía, teles belences-:e  informes.- ARTICULO OCTAVO: 
  

Le junta (resolverá - sobre la distribución de la ganen” 
  

cía _ líguida,: de :la cual segregará - forzosemente. un-> cin 
  

co por cianto ceda ño, para la creación o incremen- 
  

to del fondo «(de yaeserve legal. le Junte: determinerá lu 
  

cantidad que habrá -de , repartirse: entre los socios, pro 
  

  

porcion=imente,' así como: la forma. y fecha" de. -paco. TI 

ciedad. ARTICULO. NOVENO:: La Seciedad estará gobernada 0 
  

por. la .Junta ¿Generel, .y - edministradae por el. Presidente, 
  

el Vicefresidénte  Edecutivo: y el Cerénte;' “cade (unó:” con 
  

las. atribuciones - que se “determinan. en estos -—estatutos- 
  

  

tn - el Gerente, . tendrén le .representaeción Legal..de .la: . 

o en .la: Leys -Tfento . el Vicepresidente »Egecutivos - : cuan 

  

compañía, pudiendo -ectuar .en conjunto 0 ppr sepsrado.»- 
  

ARTICULO “DECIMO: Le Junta General, que es la más. al- 
  

  

ts autoridad. de la: compañía, estará constituída- por: los O | 

socios: -Jegelmente” cemvocádos y' “reunidos; Sesibnará” 'ordil 

neriemente cuando menos .unas. vez el añe, .dentro. de . los 
    
plazos previstos en: la :Ley,, y .extraordinerismente. em.- 
  

  

cuslquier momento, ARTICULO. -DECINMO - PRIMERO::. La convoca 

toria “se” hará mediante .citasciór personél' o .por «Carta p 
  

cede socios en... todo caso. con enticipación..de por. lo: 
  

menos "ocho días e' la fécha de. la reunión. En'-la--cop 
  

vocatoria deberán 'indicarse-.expresemente: -a ¿los .esuntos:' 
  

que, serán . tratados, y: sólo. sobre ellos se podrán to- 
  

É     mer resoluciones. La Junta. General podrá. sesionar, - sin 
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bargo)... vrdinar; , -exbreora inertemente,:, sin” mecesie 
  

  

  

en:- los, asuntos, e: tretare=co ARTICULO . DECIMO... SEGUNDO: 4 
  

lles -.jontes: generales ...toncurrirán' los. socios: perstñal=' 
  

¿Imehte D- por. medio «de - representente,: en: cuyo: 'Casb' le 
  

  

¡especial . para cadeó Junta y Salvo . que . se trete: de; Una - 
  

  

  

número" ¡del socios - qué. RONCULIEN y, “ARTICULO ”DEETMO *+EVARTO 

|gatente. A “felte -de “ellós, “le persona” “qué destghe le 

en * ebsoluta: “de . 16s... vetos: «presentes; 'salva.- disposirión:..en- 

  

Hecesorie: Ve” Esistericia “Ue' “quienes: tepresintan bar” 1e' 

mehos. .1ls. mited. más. ..una. .de las. participaciones” en: ' que 
  

dad: de ccónvncatoris;icúsnto- -todos - los: socios. - estúvieren 

presentes, y acordes «en -la.' celebreción : de: la" dunta y-| 

. * $ e . .. . . a . , a. _ . des Morera A z 

representación: se: “conferiré” por: escrito “y':eon carécter 

representación legal Va: de poder. conferido” pk: escritur: 

ro =públice.-:: ARTICULO... DECIMO: --TERCERD:, * Psra- que - se dns] 

tale la (Junta: *Cenerel, eh primers. convocdtoris, “seré Y 

  

está dividido; elas cepitali Si no” se “bbtuviere -8sta qué 

rúl: se hará” une: : segunda. convocatoria y,- «mediandó. - echo dí 
  

  

  

o e . .o» . . “e ; a. o . A Lea “1 .. . .. . ..s - . nr dd . bora a ade 

  

su. - fálta “el vicepresidente, * y actuará «de “secreterio”ed 

por-Xo =mends, .Y las Junta: sesionará ¿entonces con: eds 

as 

[..
 

  

  

Junta, Los:: socios” intervendrán «coni un voto ipor'”? cedá-= 
  

rertitipsción.* Las:'resoluetónes”. se tomarán” + por:*meybria* 
  

  

en . 
  

contrario de la +Ley.::hos “Votos. eb! blantb: : y -las--absi 

clones. se sumarán ela meyoría. ¿Les-;actes  se:lleva». 
  

Y 

  

rán. al máquina, ..y. serán .archivedas.. en orden cronológis 

cal, Júntb con totes “Ib” docimentos qué' “deben” former” * 
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TO.- Como.: la más. alta. - eutoridad: de la. >. compeñía,: le: - 
  

(Junta  Cehersl> tendrá emplias - atribuciones “pára. resolver 
  

todos los-'esuntos referentes 2. la «mercha de «la. misma 
  

ye ¿se presenten a su considereción, 'v: privotivamente 

aquellos gue: puntualiza «la Ley de :Compañías..- ARTICULO 
  

DECIVO SEXTCS El presidente, que podrá ser.o no so= 
  

clio, será elegido .por la .Junta Ceneral, y: - tendrá ..un 
  

período: de. cinco: años, pudiendo»: sez :indefinidamente ree 
  

legidos Uns copia de su nombremiento,-.. inscrito: en el. 
  

Registro -Mercantil,: 'le “servirá (de "credenciels”. y. sus e- 
  

tribueclones, y deberes" serén los . Siguientesy. a) "Supervi 
  

gilar. la merche. de le  compeñía .y..el.; trabado de. los: 
  

empleados;- .b) Formuler los reglementos que: creyere - del 
  

Casb,” y “someterlos -a le aprobación: del «la «Junta Leñe= 
  

[rálj 6) ConVeter - y "presidir las” sesiones de le. Junts 
  

  

(los asuntos -que fusren sometidos e. s:u .considereción: .| 

jespecisimente, .los informes y- bslances que debe  prasen 

Geñersl;: d) Ljevar” e “conocimiento. de le -dunta todos:= 

  

  

.tar el "gerente; e) Legelizar con su, firma; los; certi- 
  

flicedos de sporteción y las ectas de .le- Junta, Gene 
  

rá elegido, igualmente -por' la 3unta general, para un 

rel;  F):: Cumplir ' y: hacer: tumplir la. ley,. estos esta- 
  

  

ciónes de: le: dunts Ceneral.: ARTIEULO. DECIMO. SEPTIMO: El 
  

Vitepresidente .egécutivo,. oque podré. ser +0 no socio, se 
  

  

berínda de cinco" años;' y: tendrá. le representación La» 

gal. de. la ecompeñífe,., el . igual .que 81... gerente: con quién 
  

tutos, - los ,reglamentos..que,..se...dictaren; las, resolu. | , NENLDS.-. QUE, 3 Las, resolu     podrá avtuar en condunto..o por  sepereado. . Su -nombramte 

t
r
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a yo ps 

EL Aouisten- Mercantil: le servirá Ué - 

credencial; y tendrá”. las ' siguientes. e tribuctones. y de 

to, inscrito:. em 

  

  

  

beres: e) Representer:.e .la rcomrañía, - Judicial -.o extra 

udicislmente, en todo: scto 6 contrato, con olehes po 

dere dehienda: entenderse * mue temará: *     

cultades pará! las cuales, según el :Código de * Procedi» 
    
miento . Civil, les —mandbtarios necesiten de . cláusula... es 
  

pecielz +b) Controler “que la. contebtlidad -ses . llevada: 6 
  

Ivrectemente y extatr * la. presenteción. “ovortuns de ' balaen 
  

ces periódicos; -0) Velér - por- “el: cumplimiento de todas 
  

  

Lies obligeciones. :tributeriss de la comite; -d) : Subro= 

gar al presidente,: cón todos «sus debures “y- etribución 
  

'hes * en «caso: del 'falta” 0 “impedimentos. e) Túdes-- las: der 
  

más-. atribuciones. que. le. correspondan... por estos: estatu 
  

tos 1 por: las disposiciches legales. splicebles al : Ena 
  

$o de la -administración ¿conjuntas  :ARTIEULO DECIMO. - OCTA| 
  

VO: El esrente, que: podrá ser o no socto,: será: tám- 
  

  

bién nombredo” por- la” Juntá” Ceñerel; ejercerá: la: reprá 

sentación” legal: de le': sociedad; “toma: epoderedo, de ell 
  

entendiéndose que tendré inclusive les. facultades. pare 
  

las. cuales. . los mandetáarios. necesiten -de...tléusule- espey 
  

letalz: Su nrombremieñto. ínserito en él. Registro. Mercanti 
  

le” servirá de :s uficienté credencial; su .período. seré: 
  

de eciheo eños, - pudiendo. ¿ser indefinidamente. reelegido: y 
  

lsus etribuciones y deberes serán los siguientes!:.8) Re 
  

presenter se > la «sociedady: Judicial o extrajudicislmentej 
  

“len tedo' acto e contrato; . b) Manejar: los fondos: de-1 
  

compañía y controler - su * movimiento: 8co0nómico; . ec) Pre-       
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- sentar cada año «+ la. - Junta - General: de. socios, por 1n 

termedío del Presidente, el informe de labores, la. 11 
  

quidación de “Pérdidés y Canamcias, el Balance de Si- 
  

tueción, y 8l proyecto de distribución de csutilidades;. 
  

d) Actuar como Secretsrio de la. Junte Ceneral y der 
  

Fé. de todos los asuntos de la <compeñfa; -£) Llevar la 
  

correspondencia, y firmar las comunicaciones: f)' Dirigtn 
  

la - mercha de le compañía, etendiendo 2 todas sus- ne- 
  

cesidades y. reelizendo : todos los actos. de administración 
  

que fueren- neceserios; 9) Conferír . poderes. generales pra 
  

vie autorización de la ¿unta general, 0 especiales . pa. 
  

  

ly  fider- sus remunereciones 23). Inscribir, en el mes. de 

Ta, determinado negocio 0 gestión; h) Nombrar empleados; 

y 

  

Fhero de cade año, en. el. Registro Mercantil; - cuna lis 
  

  

cién del cepitel representedo; 3). Todes les demás a- 
  

-tribuciones que. le. correspondan por estos estatutos 0 
  

  

te como. el Veceprasidente Ejecutivo y el . Gerente y. e=- 
  

jercerón sus Ccarcos heste: ser legalmente reemplazados y. 
  

«aún. cuando hubiera: finalizado el período pera .81 cuel 
  

  

ARTICULO. VIGESIMO::. La -compeñía se, disblverá . por las - 
  

.Ceúsas previstes. en le - Ley, 0... por. resolución de la 
  

  

: que - la propia - Junta general, resuelve lo contrario. y 
  

mombre: otro liquidador. DECLARACIONES: PRIMERA: SUSCRIP 
    UU CIONES* Y FACGOS.- Pare integrar. el capitel social, la 

ta completa de los socios de la compañía, con indicg 

por la Ley. ARTICULO DECIMO ..NOVEND.-. Tento..el Presiden 

fueren electos. TITULO CINCO: Disolución. y: : liquideción,- 

¿sunte ' generala Áctuserá> de Ifquidador el gerente, salvp.   
  

Industrial LA REFORMA 

3868105 

  

 



  

10 

11 

  

19 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

23 

24 

25 

26 

27 

.28 

fora: Mónica:         
  

ochente -pertícipsciones de un- mil «sueres dede unaez el 

señor Fernando. Tálbot. Borrero, diez participaciones y - 
  

  

la señora Lorens Andrade de González, diez particiípacib 

ness. Lada "une de las ttes he pasgedo. en efectivo "Bl - 
  

cincuenta. por cientos y el millón. de sucres «e “que - 
  

ascienden dichos pagos, se- depositó en lea cuenta. In- 
  

tegreción de-: Capitel- abierte -erm «Filanbanco, como. lo de 
  

  

muestra -el comprobante .de depósito -que -se adjunta pa- 

re que se transcribfBe em la escrituras Para :el pago :- 
  

del ' cincuenta. :por ciento restente se he: 'acordádo -el - 
  

plazo de. 

duerdb se he resuelto 'nombrer € la sáúñora” Mónice Bo- 
  

Jcontreto constitutivo, - luego - delo: cuel “deberá” convo» - 

Noterto, . agregar leas - demás. cláusulas - de... estilo -ECesá. 

lle misme” que - los. otorgentes -la eprueban --en- Lodas sus 

frevo- de. Tálbot,; como. gerente-.interíne, fecultándole:..- 
  

para * que trámite: la «aprobación. e inscripción. de “este: 
  

  

cer le primera junta ceneral.: Se. dignsré usted, . -SEñÑOr 
  

  

riss: pera la complete validez" -dé “le escritura e otor 

garses , Cuenca, Febrero. veinte. y seis de mil: povecten- 
  

tos noventa: y: dos,- (firmado) Pe Maldonado des: poc= 
  

  

tor Paúl Meldonedo Jerves.- Abogado. Matrícula custros 

cientos. cuarente - y tres “CeoJo ciento cusrente Colegio 
  

del: Azudy".- Hasta aquí ' la-- Minute (que queda - -inserta, 
  

  

pertes'' y la” dejan elevada e Escritura Públics e fin 
  

  

de - que Surts los efectos de la Ley. Los otorgsttes :     me presenteron sus cédglas - de: identided: -Eorrespondiehtes. 
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JT 0 T A Loccororrocosorncrarosscrorocrr ooo o AE D00.0D0 00 

se, 81 valor depositado será reintegredo previa. entre- er : 

rrientes".- Hasta aquí El Documento Habilitante "que que 

firmen y se ratifican en todo su contenido y Tirmen 

  

DOCUMENTO HABILITANTE: "FILANBANCO. = “Número mil tustra= 

cientos veinte y ocho.- Cuenca, Veinte y seis de Fe 
  

brero de mil novecientos .noventa: y dos.- Certificamos: 
  

  

  

  

por medio de la .p esente que hemos recibido de: > 

Señores MONICA BORRERO .VEGA ll S/. 990.000,00 

Señor FERNANÓO TALBOT o 5.000,00 

Séñore LORENA ANDRADE DE GONZALEZ - 5.000,00   

  

Pare ser depositedos en una cuente de Integración “de 
  

Capitel que se ha abierto “em este Banco 's-: nombre: de 
  

le: Compeñíe eb formación que se denominerás DISTRIBUI- 
  

  

lor correspondiente «<= este certificado seré puesto: e   

disposición de los “administradores de le nueva Compe-' 
  

le ten pronto como ses constituída, nere lo cusl de-   

  

taetutos- y Nombramientos debidamente inscritos y certifa   

cados de le: “uperintendencis de Compeñíss,  indicendo =- 
  

que el trémite de - constitución de la misme Ha queda” 
  

Bo _concluído. En csso de que no llegare: e constitufy| 

  

gs del Certificado cotorgedo -psre cel: efecto por la Su 
  

perintendencia de Compañías ., ¡Atentemente, (firmado) Luts 
  

Campos Cie Luis Cempos Centeno.- Jefe de Cuentas Co- 
  

DORA DE LACTEOS. DEL SUR CTA. LTDA. (DILASUR).- El Va 

berán presenter 8l Benco los siguientes documentos: Es» 

  

dz trenscrito.- Leída esta Escritura Íntegremente a los 
  

ptorgeantes, por mí el Noterio, dichos otorgantes se es 
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Doy Fó,- (firmado). - Monica: Borreró - de Télbot.- - 0101667 
  

Ferrra ndo Tálbot.- 132. 010205849-1,-- Lorems Andrade,- 
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01022883025. A. ndrade :D.o.- -Noterio Número Euetro+- 
  

  

  

Se. otorgó asnte má] en ee de 
  

éltaz confiero esta pRIMERA COPTA, que 5h sema, sian 
  

día de/ su E 
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en el mismo ebra- 
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a a. ES me h | 

DOY EE :-Que al margen de la matriz de festa coNla,= 

  

  

anotó que la misma, ha sido aprobada ode. 1a Inlen- 
  

tencia de Compañias de Cuenca, mediante) ResoLuc ¿ón Nú- 

  

mero 92-305 1-066 de fecha :18 de 108/ corrientds ce - 

ou0nga lO eay mllJ ao 1.590 AZ 
[Ent] E 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

Queda. inscrita en esta fecha. y bajo el No. 78 del REGISTRO MER] 
  

juntamente con la Resolución No." “92 zmen1 1-066; de la -     CANTIL; 
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